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VISTO:
Estas actuaciones por las que la alumna Anna Silvia Carolina Anuch

solicita equivalencia de materias para la carrera de Contador Público Nacional; /
teniendo en cuenta los informes producidos por Dirección de Alumnos y por los pro-
fesores de las respectivas asignaturas y atento a lo aconsejado por la Facultad /
de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales,

EL RECTOR NORMALlZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°. - Conceder a la alumna Ann a Silvia Carolina ANUCH, D.N. 1.N? 18.228.650,
equivalencia de la ma teria ALGEBRA SUPh"'RIORde la carrera de Contador Público Na-
cional (Plan de estudios 1973 - modificado), por la asignatura "Algebra" (nota nue
ve (9) aprobado: 17-12-84), aprobada en la Facultad de Ciencias Económicas de la-
Universidad Nacional de Tucumán, según certificado obrante a Fs. l.

ARTICULO 2°._ Otorgar a la mencionada alumna plazo hasta el 31 de Diciembre del /
corriente año para que presente certificado en el cual se indique los eventuales
aplazos en la referida Facultad o de que éstos no los registra.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de /
razón y demás efectos.-
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